
En Catalunya, no se puede de-
negar la atención sanitaria ur-
gente  a  nadie,  independiente-
mente de su situación económi-
ca o administrativa.

PRIMERO: ATENDER!
DESPUÉS HABLAMOS DE DINERO...

Si no se dispone de Tarjeta Sanita-
ria  Individual  (TSI),  debe tramitar-
se! Si no se está empadronado, hay
que empadronarse!

En cualquier caso, si no se dispone
de  recursos  suficientes  y  no  hay
tercer  pagador,  todos  los  centros
sanitarios deben ofrecer una Decla-
ración Responsable para derivar la
factura al CatSalut.
(Según resolución del CatSalut del 30 de septiembre de 2016)

☎ 93 289 27 15
632 159 165

� josi.sanitatuniversal@gmail.com

http://josisanitatuniversal.cat
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Si no...

Si no...

Si no...

Si no...

Si no...

ACCESIBILIDAD A LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS

Si tiene Tarjeta Sanitaria Individual (TSI)...
Se factura directamente al CatSalut.

Si no...

Si está empadronado...
Se factura al CatSalut previa firma de Declara-
ción Responsable. Después, debe dirigirse al
CAP para tramitar la TSI.

Si no...

Si vive de forma permanente en la ciudad...
Se factura al CatSalut previa firma de Declara-
ción Responsable. Después, debe empadronar-
se en la Oficina de Atención Ciudadana (OAC),
aunque sea extranjero sin permiso de residen-
cia. Y finalmente, dirigirse al CAP para tramitar
la TSI.

Si no...

Si tiene Tarjeta Sanitaria Europea (TSE)...
Se factura a través de la TSE.

Si no...

Si tiene algún convenio o seguro...
Se factura a través del convenio o seguro.

Si no...

Se factura la asistencia a la persona usuaria.
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